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Asunto Ordena correr traslados 

  
 

Encontrándose debidamente integrado el contradictorio, se ordena por la 

Secretaría del Juzgado correr traslado por un término de CINCO (05) DÍAS el 
escrito EXCEPCIONES DE MÉRITO propuesto por la parte demandada a la parte 

demandante, para que, conforme el artículo 370 del Código General del Proceso, 
se pronuncie sobre ellas y pida las pruebas que considere necesarias.  

 
De igual manera, frente a la OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO propuesto 

por la parte demandada, se confiere traslado a la parte que hizo la estimación 
por el término de CINCO (5) DÍAS para que aporte o solicite las pruebas 

pertinentes, de conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINISA GÓMEZ 
JUEZ 
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